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Licitación Pública No. Eo-SlPDUs-N434-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

convocatoria No. 039/2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SI PD U S-N434-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N43 4-20?3, correspondiente a la obra: Pavimentac¡ón
de concreto hidráulico en avenida San Marco del km. O+OOO al km. O+42O en la colonia Rinconadas
de San Francisco, municipio de Mineral de la Fleforma; ub¡cada en la local¡dad de Rinconadas de
San Francisco el Venado, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo,; los recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por

licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-PRISR/Gl-

2023-1502-01390, de fecha 24 de noviembre de 2023, emit¡do por Secretaría de Hacienda del
cobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las lo:30 horas del día 20 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43' U+ y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretar¡os de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080; la
persona moral, asÍ como los servidores públicos, cuyos nombres, rep resentacio nes y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emit¡do
por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta
iicitac¡ón pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en
ella intervin¡eron y a quienes se da a conocer el resultado'

preside la presente junta pública la C. L-A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitac¡ones y
Contratos, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Adm¡nistración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3, 4, 5, 6, 7 fracción ll inciso c) 8,11 fracción xxvy 14fracciones xvlllyxlx del Reglamento
InteriordL la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la D¡recc¡ón de
Lic¡tac¡ones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periód¡co Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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El estudio, anál¡sis y evaluación de las pro ones prese ntaoas,
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB la Constitución Política

se rea lizó con
del Estado Libre
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N434-2023

y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relecionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo apl¡cable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitaclón, por lo que una vez realizada la evaluación
m¡nuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la SecreterÍa de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar lo9 trabajos de la obra que
nos ocupa, e5:

"Kruszec. S. de R.L de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: $7'865.476.51 fsiete millones ochocientos sesenta v cinco mil
cuatrocientos setenta v seis Desos 5l¡00 M,N.).

En viñud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $913.952.75 fnueve millones ciento
veintitrés mil novecientos c¡ncuenta v dos pesos 75lloo M.N.l la cual incluye el 16% del impuesto al
valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 56 días naturales, deb¡endo iniciar los trabajos mot¡vo de
la presente licitación, a partir del día OS de enero de 2024.

Se hace constar que se adjunta como anexo no.'l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la m¡sma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjud¡cación
delcontrato de la obra pública a precios u nitarios y tiempo determ¡nado, en el que consta el análisis
detallado de las proposic¡one9 presentedas y las razones fundadas y motivades para admit¡rla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Léy de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de Admin¡stración,
sita en Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Pr¡eta,
Pachuce dé Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 7fl 7VA 045,7717U8 O0O extensiones 8742 y 8681,
de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar én el que se f¡rmará el contrato
correspondiente, el cual se estima ser f¡rmado a part¡r del día 2l de diciembre de 2023, asÍ mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos sufic¡entes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEñAR EMpLEO, CARGO O
COMfSf ÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO, docum enros 2f22,y Z-23., preséntado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n)
del conoc¡miento del Órgano Interno de control en éste Dependencia a f¡n de dar cumplimiento a
lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.
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De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los gue no hayan asistido a

esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para

efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días háb¡les.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las lO:5O horas del día de su fecha, firmando alcalcey al margen, los que en ella interv¡nieron
y asÍ quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡c¡tante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Unitar¡os

No se presentó

Por el órgano Interno de Control en la SIPDUS' Dirección

Por la Dirección

Arq. Rubén SolÍs Lozano

Por la secretaría de Contraloría Por la Secretaría de Hacienda

L.D. Edgar Marroquín Hernández

de Asuntos Jurídicos :

'.1W
i\ tfl¡rir|rr.j t::,:'t '. ir) ir.!ii t.rrl]¿ a.al.r 1¡¡l:li

af r!,j,.j i-fi:¡: ii:ftruiLJ.!,t¡.!a U:r -l(i¡(r
Ji,a :l ?ll3irl.
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Estratégica i Evaluación

David Camacho Ayala

3t4



d,' INFRAESTRUCTURA I ftf.I
r-rfF púBLICA | ?

SECREIAf?IA DF ]I.JqIAES iRt)';URA {)iJ9I]CA
Y DESAPPOLLO L]P8AI,]C SCSIENIL]L:

Licitaclón Pública No. EO-SIPDUS-N434-2023

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Por la Coord¡nación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

L.A. lsaú BenÍtez Romero

Por los licitantes Da rticioa ntes

Nombre Firma

'1.- Luis Manuel lslas Ramírez

2.- Kruszec, S. de R.L. de C.V.

Nota: Estas firmas pérténecen al ácta circuñstañciada levantada con motivo dé la.lunta Pública del Acto de Fallo, relativa a
la Licitación pública No, EO"SIPDUS-N434-2023. corresoondiente a la Obra: Pavimentación de concreto h¡dráulico en
avenida San Marco del km. O+OO0 0+420 én la colonia R¡nconadas de San Franc¡sco. municiDio de M¡neral de le

de San Franc¡sco elVenado, Municipio de Mineral de la Reforma, EstadoReforma; ubicada en la localidad
de HldalEo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS- N434-2O23
Convocatoria No. 039/2023

Anexo No. I

Resultado de la rev¡sión cualitativa'dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 20 de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita enlÉx-centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. Venta Pr¡eta, c.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Proced¡miento por
L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N434-2023,parc la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentación de
concreto hidráulico en avenida San Marco del km. O+0OO al km, 0+420 en la colonia Rinconadas de San
Francisco, municipio de Mineral de la Fleforma; ubicada en la localidad de Flinconadas de San Francisco
elVenado, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los artÍculos 41,42y 43 de su Fleglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡m¡ento por licitac¡ón
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 4, cuaÍlo párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los cr¡ter¡os de adjudicación establec¡dos en las bases del procedimiento por
lic¡tación pública, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garant¡ce

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria tlo. Olg//¡)zl del Procedim¡ento por Licitación Pública EO-SIPDUS'N434-
205, en relación a la adjudicación de la

al km.O+42O en la colonia Rinconadas
de San Franc¡sco el Venado, Municipio

pública: Pavimentación de soncreto hidrául¡co en avenida San Marco dé¡ km. o+Ooo
Franclsco, municipiode Mlnerald€ la R€forma;ubicada €n la localldad de Rinconadas

de la Reforma, Estado de Hldalgo.

,)
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-Sl P DUS- N¿r34-2O23
Convocatoria No. O39 kO23

lJ,- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedim¡ento por Licitación pública, son autor¡zados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-PRISR/G|-2023-1502-0139o de fecha 24
de noviembre de 2023.

t.2.- Que con fecha 4 de diciembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspubl¡cas.h¡da lgo.gob,mx, la Convocatoria No.039/2023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar én el procedimiento por Licitación Pública No. EO-
Sf PDUS-N434-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de concreto hidráulico
en avenida San Marco del km. O+OOO al km. 0+420 en la colonia Rinconadas de San Francisco,
municlpio de Mineral de la Reforma; ubicada en la localidad de Flinconadas de San Francisco el
Venado, Municipio de Mineral de la Fleforma, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del proced¡miento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 08 de diciembre de 2023.

1.4,- Con fecha 08 de diciem bre de 2023 a las lO:00 h rs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- con fecha ll de diciembre de 2023 a las l2:oo hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita én el km.93.5 dél Blvd. Felipe Angeles, Col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
inv¡tados, asícomo la convocante, se pasó l¡sta de as¡stencia encontándose presente:

'1.- Kruszec, S. de R.L. de CV.

1.6.- Con fecha l5 de d¡ciembre de 2023 a las l2:Oohrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes sigulentes:

1.- Luis Manuel lslas Ramírez
2.- Kruszec, S. dé R.L. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documéntación presentada, con los resultados que se descr¡ben:

Dictamen determinar el fallo de la Convocator¡a No. 039/2023, del Procedimiento oor Licitación Pública EO-SIpDUS.N434-
2023, en a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavlmentación dé concreto hidráulico en avenida San Marco del km, O+OOO

al km. 0+420 de San Francisco, municipiode Mlneralde la Relorma; ublcada en la localidad de Rinconadas
Munlcip¡o de Mineral d€ la Reforma, Estado de Hidalgo,

lx (.enlro l.¡i¡ero. Eclil. 2.' piso, ülva- feiipe A¡¡¡cle$ krr
:0!o, Hgo., C.P. 420E0,

ol:771717 aooo [xt- n745
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Ptlblica y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públíca
No. EO-SI P DUS- N 434-20.23
Convocatoria No. 039/2023

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertun de proposiciones de fecha 15 de diciembrc de 2O?3 a las lz:OOhrs.:

Ningún L¡citante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto sin

l.v-A.
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales,

Lu¡s Manuel lslas Ramírez $7'96s,r84.rO
56 días naturales, inicio OS de enero
de 2024, terminac¡ón 29 de febrero
de 2024.

2.- Kruszec. S. de R.L. de C.V. $7'86s,475.sr
56 días naturales, inic¡o 05 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

il.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la D¡rección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administrac¡ón, de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días l8 y 19 de diciembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantes: l.- Luis Manuel lslas Ramírez y 2.- Kruszec, 5. de R.L. de Cy., para determ¡nar el
cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento
por licitación pública y en los criter¡os de la evaluación y adjudicación que establece el artÍculo 44
primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y la sección lll Ev'¿luación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, ¡nciso
AfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamento
en vigor obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se relac¡ona.

ll.l.- Luis Manuel lslas Ramírez

2023, en
Distamen determinar el fallo de la Convocator¡a No.0392023, del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública EO'SIPDUS'N43+

1 a ta adjudicación de la obra pública: Pavimentación de concreto hldráulico en avenida San Marco d€l km. o+ooo

En

al km. colonia Rlnconadas de San Franc¡sco, munictpio d€ Mineral de la Reforma; ublcada en la localldad de Rinconadas
Municlplo d6 Mlneral de la Reforma, Estado de Hidalgo.de San
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Prlblica
N o. EO-SI PDUS- N 434-2023
Convocatoria No. 0392023

Causal No. I
Flequisita incorrectamente el documento;T-4.- Maquinaria y Equipo.

Motivo:
En el formato T-4, el licitante manifiesta que la maquinaria y equipo que utilizará en la obra, será rentada,
y presenta la carta compromiso de arrendamiento con fecha 14 de agosto dé 2023, la cual es errónea ya
que no corresponde a la fecha de esta licitación, por lo que no se ecredita que la maquinaria esté
disoon¡ble.

Como se solic¡ta en el documento T-4.- Maquinaria y equipo, en el punto 2.- Si la maquinaria y equipo es
arrendado; para su acreditación deberá de anexar lo siguiente: 1.- carta compromiso de arrendamiento
en original, papél membretado y con los datos específicos de la obra objéto de la presente licitación,
deberá incluir la relación de la maquinaria y el equ¡po que prevé ut¡lizar en la ejecución de la obra,

Por lo que no cumple con lo que establecen en las bases del proced¡miento por Lic¡tación pública en el
Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicac¡ón, Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica, fracción 3.- Que en
cada documento: a).- incluya la información y requisitos solicitados, c),- que la información corresponda
a lo realmente sol¡citado, d).- que no omita uno o varios anéxos solicitados, e).- que algún rubro en lo
individual esté incompleto, fracc¡ón 4.- Que se cumpla con las condiciones técnicas requeridasy fracción
5.- Que la integrac¡ón de la propuesta técnica: a).- este completa.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación pública en el Caoítulo lV.-
Evaluac¡ón y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracc¡ón 2.- Cuando
no se ajuste sustanc¡almente a los requisitos solicitados en uno o var¡os de los documentos que la
integran, fracción 3.- Cuando en uno o varios documentos que la integran: b).- la información no
corresponda total o parcialmente a lo realmente solicitado, d).- algún rubro en lo individual esté
incompleto, e).- om¡ta uno o varios de los requisitos solicitados en el formato proporcionado; Numeral
8.4.-T-4.- Maquinaria y equipo, fracción l.- Cuando la maquinaria y equipo: e).- el formato no contenga
toda la información sol¡c¡tada.

Del Fleglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas pera el Estado de
H¡dalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la eveluac¡ón técnica de las proposiciones se
deberán considerar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

l.- Qué cada documento contenga toda la informac¡ón solic¡tada.

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Beses;

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria r',¡o. ogglfz¡. ¿el Proced¡miento por Lic¡tac¡ón públ¡ca Eo"stpDUs-N4g4-
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra Pavim€ntaclón de concreto hidráullco en avenlda San Marco del km. O+OOO
al km. 0+420 en la colonia Rinconadasdé municip¡o d€ Mineral de la Reforma; ub¡cada en la localidad de Rlnconadas

de la Reforma, Estado d€ Hidalgo.

,ljl!a. r-eli¡r.i Arq{r:¡'! lt:r
tr¿c¡'rlrc¿ rla 1i0¡a, tigó,, c.P.

I

de san Francisco elvenado, Mun¡cipio de
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ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones, técnicas (...), requeridas por la convocante.

causal No.2.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-'1.- precio unitario

M otivo:
El l¡citante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitar¡o de los s¡gu¡entes conceptos:
'l-

. El análisis del precio unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya que en su rubro de mater¡ales
cons¡dera el insumo "agua para construcción suministrada (transporte interno y almacenaje)"
con una cantidad de 0.12500 m3/m2, lo que es erróneo ya que es una cantidad excesiva para la
ejecución de los trabajos de este concepto, apl¡car esta cantidad de agua puede disgregar el
mater¡al.

. Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que considera en su rubro de materiales el insumo
de pegamento epóx¡co tipo A y B con una cant¡dad de O.78O00 lts/km, la cual es insuficiente para
la correcta ejecución de los trabajos.

por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitac¡ón pública en el capÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lO.- Criterios
de evaluación económica; fracción l,- La evaluación se hará de conform¡dad al marco normat¡vo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas Para el Estado de

s19

2023, e^
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O392O23, del Proced¡m¡ento por Licitación púb¡ica EO-SIPDUS-N43+eterminar el fal¡O de la Convocatoía No. Osg/ZOZJ, de¡ Proceolmlenlo por Llcllaclon Puorrca ts(J-slt'tru>-N'r5'F

a la adjudicación de la obra pública: Pavlmentación de concreto hidráullco En avEn¡da San Marco d€l km. o+ooo
al km. O+42O Rinconadasd€ Sen Francisco, municipiode Minerald6la Reforma; ublcada en la localidad de Rinconadas

Municlpio de M¡n€rel d6 la Reforma, Estado de Hidalgo,

Clave Descripción del concepto
2023-1502-1267 - PISO PARA PAVIMENTO DE CONCRETO PREMEZCLADO RESISTENCIA NORMAL

VACIADO A TIRO F'C= 25O KCICM2 DE 'I5 CM. DE ESPESOR, ACRECADO MAXIMO
314" EN CIMENTACIÓN, ACABADO RAYADO, CURADO, CON MALLA
ELECTROSOLDADA 6-6nO-10: INCLUYE: CIMBRA METALICA A LA ALTURA DEL
ESPESOR DE L.A LOSA, DESCIMBRADO, VIBRADO, ACARREOS DE MATERIALES,
LIMPIEZA FINAL DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA
tP.u.o.T.)

Descripción del concepto

SUMINISTRO Y COLOCACION DE VIALETAS MARCA STIMSONITE, HERSAN O

SIMILAR EN CALIDAD O PRECIO, INCLUYE: (67) VIALETAS, PEGAMENTO EPOXICO
TIPO A y B, LIMPIEZA DEL AREA DE TRABAJO, MANO DE OBRA, EQUIPO Y
HERRAM IENTA.

de San Francisqo , MunrcrPlo oe Mrn€rar q€ ra x6rorflrc' E5r.fre qÉ nrqdrYe' 
I\zr;; l;'.\-';,Éffith'r/- \ t;,

;\ , \ ltl]¿ 
-, / 

\¡:1 : 'h ^
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Hidalgo y su Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjud¡cación, H).- la normativ¡dad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación,9e verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solic¡tados en las bases de lic¡tación y fracción 7,- Que la propuesta cal¡ficada como solvente
económica, será la que sat¡sface sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
pública en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cac¡ón; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral Il.l.- Prec¡o Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e ¡ntegración, por el procedim¡ento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y apl¡cablés del Reglamento;d).- no séan congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos d¡rectos, b).- las cant¡dades de los insumos no se encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, tamb¡én éstablece en el artículo l70.-
Para los efectos de la Ley y este Fleglamento, se considerará como prec¡o unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad, El precio unitario
se integra con los costos d¡rectos correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los proced¡mientos constructivos o la métodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, sé deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar;

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡c¡ones (...) económicas, requeridas por la convocante.

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocato ,¡a no. OlgllXdel Procedim¡ento por Lic¡tación Pública EO-SIPDUS.N434-
2023, en relación a la adjudicación de la pública: Pavlmentaclón de concreto hidráulico en avenida San Marco del km, O+OOO
al km.0+420 en la colonla Rlnconadas ro, munic¡p¡o de Mineral d€ la Reforma; ublcada én la localidad de Rinconádás

la Reforma, Estado de Hidalgo.

Lt Cc¡)rn:, Vlr¡.(].
de San Francisco €lVanado, Munlclplo de

=:\__:"-;

;¿.'IJrso, Lllvtl. fclrpe A¡qcres k|lr
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Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Kruszec, S. de R.L. de CY.

Motivo v Fundamento
El licitante: Kruszec, S. de R.L, de CV,, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el articulo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocanté.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Kruszec, S, de
R.L de C,V,, resulta solvente por reunir las condlc¡ones legales, técn¡cas y económicas requer¡das por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un
monto de $7'865,476.51 (5iete millones ochocientos sesenta y cinco mil cuatrocientos setenta y seis pesos
5l¡00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 56 días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Kruszec, S. de R.L.

de C.V,, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requer¡das por la convocante, y
garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obl¡gac¡ones respectivas con el monto de
$7'865,476.51 (Siete millones ochocientos sesenta y cinco mil cuatrocientos setenta y seis pesos 5ll100
M.N.) s¡n incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 56 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $7'865,476.51 (S¡ete millones ochocientos sesenta y cinco mil cuatrocientos
setenta y seis pesos 5l/lOO M.N.) sin inclu ir el l.V.A.y un plazo de ejecución de 56 días naturales. Y se est¡ma
a ser f¡rmado a part¡r del día 21 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

719

Dictamen para determ¡nar e¡ fallo de la convocatoria No.0392023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública EO-SIPDUS-N434-

al km. o+42O €n le colonia Rinconadasde munlclpiode M¡neralds la Roforma; ubicada €n la local¡dad de tlinconadas
la F¡eforma, Estado de Hidalgo.

r:r Ccr.fr r\4i¡(1.,. :¡lrl
./ / 9.1!, C.rl. v.n¡¡

M' .'1
. /1?9nO.

d9 San Franclsco elVgnado, Municlp¡o d€

v]\¡¡v!.¡rrci¡1.¡.) iiib rr\r
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b).- Presentación de oarantfas: El lic¡tante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios un¡tar¡os,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con les
M¡smas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.
Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.S, Col. venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (ol 771) 717-8OOo ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los astos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director Genéral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,3,4, 5 y
6 fracción ly ll inc¡so b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

w

Dictamen oare determinar el la convocatoria No.0392023, del Procedimiento por L¡citeción Pública EO-SIpDUS-N434-
' 2023, en relación a la de la obra pública: Paümentación d€ concr€to hidráulico en avenida San Marco del km. o+ooo
al km.0+420 en la colonia Franclsco, munlclpiode Minerald€ la Reforma; ubicada €n la localidad de Rinconadas

de la Reforma, Elado de Hidalgo.de San Francisco €lvenado, Mun¡cipio de

\

f,.jlf 28.2 l.r.. ., !!J F( it, ¡ ,rrel rl



Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Lic¡taciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

dA TUpnAESTRUcTURA

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.l.P.D.U.S.

E : l.'ir.f r li¡lr.ar. .l;1. ll!. ;.' r'ii). i.il|/rl. r-!'irt)c A¡rlf rcs kt¡

F^r. n:tia

l\F púsrrcA
l',iff^iJ;,',5.)"ili,iár$.c'lleo-ua,ca

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
N o. EO-Sl PDUS- N 434-2023
Convocatoria No. 039/2023

Evaluó
Jefa de Departamento

Dictamen oara determ¡nar el fal¡o de la

2023, en relación a la adjud¡cacióñ de la
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No. o39/2o23, del Proced¡m¡ento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N434-

2023, en relación a la adjud¡cacióñ de la obra
al km. o+42o en ¡a colonia [¡lnconadasde San

Paümentaclón d€ concreto h¡dráullco en av€nida San Marcg del km, O+ooo

d€ San Franslsco elVsnado, Munlcip¡o d€ Mln€ral de
municipio de Min€ral de la Reforma; ubicada en la localidad de Rinconadas
Reforma, Estado d€ Hidálgo.

\

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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